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Primeros premios
de 1.500.000 pesetas para el número .........................

Vendido en Luarca, Barcelona y Algeciras.
2 aproximaciones de 92.750 pesetaa para los nú

meros 08259 y 08261.
99 de 5.000 pesetas cada una para los números 08201 

al 08300, ambos inclusive (excepto el núme
ro 08260).

799 de 5.000 pesetas para todos los números termi
nados en.................................................................

7.999 reintegros de 500 pesetas para todos los nAimeros 
terminados en.......... .............................................
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1 de 1.500.000 pesetas para el número ... ... ..............
Vendido en Madrid.

2 aproximaciones de 92.750 pesetas para los nú
meros 38013 y 38015.

99 de 5.000 pesetas cada ima para los números 38001 
al 38100, ambos inclusive (excepto el núme
ro ,38014).

799 de 5.000 pesetas para todos los números termi
nados en.................................................................

7.999 reintegros de 500 pesetas para todos los números 
terminados en ... .......................................  >.......
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£S9ta lista comprende 19.048 premios adjudicados para cada 

serle. La Usta desarrollada con el formato habitual se expondrá 
en los sitios de costumbre.

Madrid, 15 de febrero de 1965.—^B1 Jefe del Servloio, Francisco 
Bodilgiuez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se adjudican los diez premios de 500 pesetas cada 
uno asignados a las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial de Madrid y Al
mería.

En el sorteo celebrado hoy en el teatro Cervantes, de Alme
ría, con amegio al artículo 57 de la Instrucción Gteneral de Lo
terías de 23 de marzo de 1956, para adjudicar diez premios de 
500 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid y Al
mería, han resultado agraciadas las siguientes:

Concepción Córdoba BaUester, Angeles Berna! González, Fa^ 
biana Sánchez Gil, María Eugenia Rodríguez Gallardo y Vi
centa casanova Arribas, del Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes, y Matilde González Ruiz, María Valverde López, Isa
bel Cazarla Grima, Maria Josefa Díaz Martínez y María del 
Carmen Rodríguez Manrubia, del Hogar Provincial Virgen del 
Pilar.

LiO que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 15 de febrero de 1965.—El segundo Jefe del Servicio, 
Rafael Alonso.

JM I N I S T E R I O 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a don 
Anselmo Alonso Lavin para la ocupación de una parcela 
y la construcción de determinadas obras en la zona de 
servicio del puerto de Santander.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: Autorizar 
a don Anselmo Alonso Lavín la ocupación dé una parcela de 
sk)3,28 metros cua^hiados en la zona de servicio ¿el puerto de 
Santander, al Oeste de la dársena de MaUaño, para instalar

una nave Industrial con destino al servicio del transporte pesado 
y camiones de gran tonelaje, con arreglo a las condiciones que 
se expresan en la citada Orden.

Madrid, 30 de enero de 1965.—El Director general. Femando 
Rodríguez Pérez,

RESOLUCION de la Direeción General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a don 
José Peredo Arce para la ocupación de una parcela y 
la construcción de determinadas obras en la zona de 
servicio del puerto de Santander.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señoi- Ministro, ha resuelto: Autorizar 
a don José Peredo Arce la ocupación de una parcela de 600 
metros cuadrados en la zona de servicio del puerto de Santander, 
al Oeste de la dársena de Maliaño, para instalar una taller 
mecánico, con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la e:q>resada Orden.

Mswiríd, 30 de enero de 1965.—El Director general. Femando 
Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre legalización a favor de don Si
món de Olivar Canet y hermanos de la ocupación de 
terrenos de deminio público, asi como de las obras 
construidas.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto;

Legalizar a favor de don Sinjón de Olivar Canet y herma
nos la ocupación de una parcela de 14,40 metros cuadrados de 
la zona maritimo-terrestre de Cala Blanes, término municipal 
de Cindadela, Menorca, consistentes en una casita de baños, 
con arreglo a las condiieones que se determinan en la expre
sada Orden.

Madrid, 8 de febrero de 1965.—^El Director general, Fer
nando Rodríguez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la concesión 
del servicio público regular de transportes de viajeros 
por carretera entre Mogón y Ubeda.

Habiendo sido solicitado por doña Luisa Reche Morcillo el 
cambio de titularidad a su favor, por fallecimiento de su ti
tular, don Ramón Gilabert Mata, de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carretera entre 
Mogón y Ubeda (V-1.672), en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera, se hace público que con 
.fecha 11 de noviembre de 1963 esta Dirección General tuvo a 
bien acceder á lo solicitado por los interesados, quedando sub
rogada doña Luisa Roche Morcillo en los derechos y obliga
ciones que correspondían al titular del expresado servicio.

Madrid, 9 de febrero de 1965.—El Director general, P. D., José 
de Castro Gil.—934-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres sobre cambio de titularidad de la concesión 
del servicio público regular de transportes de viajeros 
por carretera entre Fariza y Zamora. ^

Habiendo sido solicitado por don Santiago Ledesma Iglesias 
él cambio de titularidad en favor de la Sociedad mercantil «El 
Oeste Zamorano, S. L.». de la concesión del servicio público 
regular de transporte de viajeros por carretera entre Fariza 
y Zamora (V-1.226), en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, se hace público que con fecha 
29 de octubre de 1964 esta Dirección General tuvo a bien acce
der a lo solicitado por los interesados, quedando subrogado «El 
Oeste Zamorano, S. L.», en, los derechos y obligaciones que 
correspondían al titular del expresado servicio

Madrid, 9 de febrero de 1965,—El Director general. P. D.. Jo
sé de Castro Gil.—936-A,

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya relativa al expediente de expropiación forzosa de 
tos fincas afectadas por las obras de «Tratamiento de 
intersección de la C. N - 634, de San Sebastián a San
tander y La Coruña, puntos kilométricos 97,300 {Erle
ches), con la Bl-114. a Asúay,.

Declarada de urgencia la ocupación de los iimiuebles precisos 
para la e.iecución de las obras de «Tratamiento de intersección 
de la C. N. - 634. de San Sebastián a Santander y La Coruña.
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puntos kilométricos 97,800 (Erleches), con la BI-114, a Asúa», 
por encontrarse comprendidas en el apartado d) del artículo 20 
de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprue
ba el Plan de Etesarrollo Económico y Social para el perío
do 1964-1967,

Esta Jefatura, en uso de las atribuciones que le están confe
ridas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha 
resuelto convocar a los propietarios y titularés de derechos 
afectados que figuran en la relación adjunta para que en las 
fechas que se expresan comparezcan en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Galdácano, para proceder al levantamien
to de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, 
sin perjuicio de trasladarse al terreno para la toma de datos, 
si fuera necesario.

Fincas números 1, 2, 3, 5, 6, 8, 10, 12 y 16, el día 30 de 
marzo de 1965. ,,

Fincas números 4, 7, 9, 11, 13, 14 y 15, el día 31 de marzo 
de 1966.

Las actas se comenzarán a levantar a las diez horas, siguien
do el orden correlativo de fincas en cada jornada.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente 
o bien representados por persona debidamente autorizada, para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y último recibo de la contribución, pudiendo 
hacerse acompañar, a su costa y si lo estiman oportuno, de sus 
Peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56-2 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como 
las personas que siendo titulares de derechos reales o inte
reses económicos directos sobre los bienes afectados se hayan 
podido omitir en la relación adjunta, podrán formular por 
escrito ante esta Jefatura hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa alegaciones a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer 
al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Bilbao, 8 de febrero de 1965.—El Ingeniero Jefe, Manuel 
Martín-Muñlo.—1.162-E.

Relación que se cita
Finca número 1. Propietario: Viuda de don Juan Cenicao- 

naindia. Clase de finca: Rústica. Superficie: 10,12 metros cua
drados. Linderos: Norte y Oeste resto finca; Sur, C.N.-634; 
Este, don Jesús Zarandona Abona

Finca número 2. Propietario: Don Jesús Zarandona Abona. 
Clase de finca: Rústica. Superficie: 64,80 metros cuadrados. 
Linderos: Norte y Oeste, viuda de don Juan Cenicaonaindia; 
Sur, carretera; Este, «Inmobiliaria Laga». /

Finca número 3. Propietario: «Inmobiliaria Laga». Clase 
de finca: Terrenos y casa. Superficie; 144 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, resto finca; Sur, carretera de San Sebastián; 
Eáte, don Juan Oyarzábal; Oeste, don Jesús de Zarandona

Finca número 4. Propietario: Don Juan Oyarzábal Echeva
rría, Clase de finca; Terrenos y casa. Arrendatarios; Don Vi
cente Uriarte Zabala y don Anastasio Zarandona Sagarmínaga. 
Superficie: 404,80 metros cuadrados. Linderos: Norte, «Inmo
biliaria Laga»; Sur y Oeste, C. N, - 634; Este, carretera de Asúa

Finca número 5. Propietario: «Inmobiliaria Laga» Clase de 
finca: Rústica. Superficie: 251,12 metros cuadrados. Linderos; 
Norte y Oeste, resto finca: Sur, don Juan Oyarzábal; Este, 
carretera provincial de Erleches a Asúa.

Finca número 6. Propietario: «Inmobiliaria Laga». Clase 
de finca: Rústica. Superficie: 300 metros cuadrados. Linderos; 
Norte y Oeste, carretera de Erleches a Asúa; Sur. doña María 
Uriarte Legarreta; Este, resto finca.

Finca número' 7. Propietario: Doña María Uriarte Lega
rreta. Clase de finca: Terrenos y casa. Arrendatarios: En el 
mismo edificio y planta: a) Don Hipólito Bernaola Uriarte: 
b) Doña Antonia Zamacona Zabala. Superficie: Casa, 270 me
tros cuadrados, y terrenos, 630,80 metros cuadrados. Linderos; 
Norte y Este, «Inmobiliaria Laga»; Sur, C, N. - 634; Oeste, ca
rretera de Erleches a Asúa.

Finca número 8. Propietario; «Inmobiliaria Laga». Clase 
de finca: Rústica. Superficie: 332,80 metros cuadrados. Lin
deros : Norte y Este, resto finca; Sur, camino de servidumbre: 
Oeste, carretera de Erleches a Asúa y doña María Uriarte.

Finca número 9. Propietario: Ayuntamiento de Galdácano 
Clase de finca': Camino municipal. Superficie: 80 metros cua
drados. Linderos: Norte, «Inmobiliaria Laga»; Sur, don Jesús 
Zarandona Abona, Este, el mismo camino; Oeste, C. N. - 634

Finca número 10. Propietario: Don Jesús Zarandona Abona. 
Clase de finca: Rústica. Superficie: 152 metros cuadrados. Lin
deros: Norte, camino carretil (Ayuntamiento); Sur, carretera; 
Este, río Arechavalagana; Oeste, camino carretil (Ayunta
miento).

Finca número 11. Propietario: Obispado de Bilbao, iglesia 
de San Bernabé. Clase de finca: Rústica. Superficie; 16,50 me
tros cuadrados. Linderos; Norte, C. N. - 634; JSur, iglesia de San 
Bernabé; Este, don Antonio Berrio Ategortua; Oeste, don An
tonio Berrlo.

Finos, número 12. Propietario: Viuda de don Juan Ceni- 
caonalndla. Clase de finca: Rústica. Superficie: 23,62 metros

cuadrados. Linderos; Norte, C.N.-634, resto finca; Este, doña 
María Begoña Amarica; Oeste, iglesia de San Bernabé.

Finca número 13. Propietario: Doña María Begoña Amarica. 
Clase de finca; Rústica. Superficie: 22,50 metros cuadrados. 
Linderos; C. N. - 634; Sur, resto finca; Este, dpña Canuta Zar 
randona; Oeste, don Antonio Berrio.

Finca número 14. Propietario: Doña Canuta Zarandona 
Abona. Clase de finca: Rústica, Superficie: 36,80 metros cua
drados. Linderos: C. N. 634; Sur, resto finca; Este, don Juan 
Oyarzabal Echevarría; Oeste, doña María Begoña Amarica.

Finca número 15. Propietario: Don Juan Oyarzabal Eche
varría. Clase de finca; Rústica. Superficie: 42 metros cuadrar 
dos. Linderos; Norte, C. N. - 634; Sur, resto finca; Este, Campsa; 
Oeste, doña Canuta Zarandona Abona.

Finca número 16. Propietario: Don Jesús Zarandona Abo
na. Clase de finca; Rústica. Superficie: 124,80 metros cuadra
dos. Linderos: Norte, C. N. - 634; Sur y Este, resto finca; Oeste, 
Campsa.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 10 de septiembre de 1964 por la que se ejercita 
por el Estado el derecho de tanteo y se adquiere con 
destino a un Museo de Barcelona el cuadro titulado 
«Jael y Sisara», cuya exportación fué solicitada por 
la casa «Macarrón, S. A.».

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por escrito fechado en Madrid en 21 de 

marzo- del corriente año, «Macarrón, S. A.», en nombre y repre
sentación de don Claudio Gasparini, solicita de la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia 
Histórica o Artística, el oportuno permiso para exportar una 
colección de cuadros propiedad de dicho señor, acompañando 
relación de los mismos, con su correspondiente valoración;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artística por escrito 
de 6 de mayo último y en virtud de acuerdo adoptado por la 
misma, propuso que se ejercitara el derecho de tanteo, previa 
cesión del mismo, a los Museos de Barcelona, sobre el cuadro 
original de Giovachino Asserreto titulado «Jael y Sisara», va
lorado en 80.000 pesetas;

Resultando que comumcado el anterior acuerdo a la Junta 
de Museos de la excelentísima Diputación Provincial de Barce
lona, ésta manifiesta su aceptación de la cesión del derecho de 
tanteo respecto a la obra de referencia;

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.°, 8.“ y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
Junio de 1960 el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles de los que hayan solicitado la expor
tación cuando, a juicio de la Junta de Calificación, Valoración 
y Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artística, 
reúnan méritos suficientes para ello; siendo el precio que ha de 
regular esta adquisición el mismo valor declarado por el solici
tante de la exportación, que constituye una oferta de venta irre
vocable a favor del Estado por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del expre
sado derecho, el cual, se cede por el Estado a la Junta de Museos 
de Barcelona, en uso de las facultades establecidas en el párrafo 
final del articulo 8.» del citado Decreto de 2 de junio de 1960,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que en el ejercicio del derecho de tanteo se ad

quiera, con destino a la Junta de Museos de Barcelona, el cuadro 
titulado «Jael y Sisara», original de Giovachino Asserreto, valo
rado en 80.000 pesetas, y se ceda el citado derecho a la expresada 
Junta;

Segundo. Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado por el exportador de 80.000 pesetas, el cual se pagará al 
mismo con cargo a la Junta de Museos de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Barcelona una vez .se haga entftiega a la 
misma de la obra de que se trata;

Tercero. Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole en los recursos pertinentés y que se publique la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Días guarde a V. l. muchos años
Madrid, 10 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes


